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La Confederación de la Producción y del Comercio analiza periódicamente con sus asociados la evolución, 
efectos e impacto de la normativa laboral nacional e internacional, contribuyendo con propuestas concretas 
a la modernización de las relaciones de trabajo.

Para la CPC, la generación de más y mejores empleos es un tema prioritario sobre el cual es necesario 
avanzar proactivamente. Para ello, estima que resulta importante y necesario flexibilizar la legislación 
laboral, permitiendo que trabajadores y empleadores, dentro de los mínimos establecidos por la ley, 
acuerden libremente las condiciones de trabajo que más favorezcan a ambos.

Con esos objetivos, la Confederación, a través de su Comisión Laboral y de Previsión Social –presidida por 
Andrés Concha– efectúa reuniones periódicas y encuentros con autoridades nacionales e internacionales, 
de modo de contribuir activamente a impulsar propuestas laborales pro-empleo de consenso.

En el período que abarca esta Memoria, los siguientes han sido los hitos más relevantes:

Firma Declaración de Voluntades CPC–CUT

La Confederación de la Producción y del Comercio reconoce 
la importancia del diálogo social en las relaciones laborales 
al interior de las empresas, y en ese marco de respeto de la 
libre voluntad de las partes y del estado de derecho, sostiene 
reuniones de trabajo frecuentes con todas las Centrales de 
Trabajadores del país.

Durante los años 2011 y 2012 parte importante de las prin-
cipales economías del orbe se han visto enfrentadas a una 
desaceleración de su actividad, y en algunos casos expuestas 
a crisis que en alguna medida siguen siendo coletazos de la 
crisis financiera de 2008, y en otro el resultado de excesivos 

niveles de endeudamiento público y privado. Se ha tratado 
de procesos que han tocado parte importante de las bases 
del desarrollo de muchos países, como por ejemplo ocurre 
cuando la crisis afecta la competitividad de las empresas y el 
empleo de su mano de obra.

En este entorno, la principal Central de Trabajadores del país 
y la Confederación de la Producción y del Comercio decidieron 
iniciar un diálogo periódico para dar una señal potente al país 
de la importancia que, por sobre las demostraciones de fuerza, 
tiene el diálogo como mecanismo para acercar posiciones y 
generar consensos.

Producto del diálogo bipartito amplio, sin exclusiones, 
franco y respetuoso surgieron una serie de consensos 
en temas del mayor interés para trabajadores y emplea-
dores, que terminaron reflejándose el año 2012 en una 
Declaración de Voluntades, que fue muy bien recibida 
por todos los actores sociales y políticos nacionales, 
quienes reconocen el aporte de los actores del mundo 
del trabajo para la construcción de una sociedad más 
tolerante e inclusiva.
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         DECLARACIÓN DE VOLUNTADES CPC-CUT
                 Santiago, 31 de enero de 2012

La Confederación de la Producción y del Comercio y la Central 
Unitaria de Trabajadores iniciaron conversaciones periódicas 
en septiembre pasado con el objeto de abordar un diálogo entre 
actores sociales y lograr las confianzas para la búsqueda de puntos 
de encuentro para mejorar las relaciones laborales en Chile.

Conscientes del momento que vive nuestro país, en opinión de las 
partes, se requiere de grandes esfuerzos para resolver el déficit 
de crecimiento, de empleo y disminuir las desigualdades que por 
largos años se han procurado revertir y que forman parte de las 
principales preocupaciones de la sociedad.

Ambas organizaciones reconocen en el diálogo la vía natural que 
empresarios y trabajadores tienen para lograr entendimientos, no 
obstante, consideran como normales las discrepancias entre ambos 
sectores y, en ese entendimiento, han coincidido en la necesidad 
de abordar con agenda abierta un diálogo social constructivo que 
permita identificar con mayor precisión las divergencias y los temas 
sobre los cuales existe voluntad de encausarlos en la generación 
de puntos de encuentro y acuerdos.

En lo que compete a materias laborales, la voluntad expresa de la 
CPC y la CUT al iniciar este diálogo, ha sido favorecer la existencia 
de trabajo decente y empresas sustentables en un contexto de 
crecimiento económico inclusivo y equitativo. 

Ambas organizaciones valoran y manifiestan su satisfacción con los 
primeros resultados de estas conversaciones que hoy se materia-
lizan en la presente “Declaración de Voluntades”.

No obstante, reconocen que existe una gran variedad de materias 
de gran importancia para trabajadores y empleadores que no han 
sido abordadas en profundidad y sobre las cuales será urgente 
seguir debatiendo con miras a lograr entendimientos que mejoren 
las relaciones laborales.

Empleadores y trabajadores se comprometen a seguir desarro-
llando un diálogo social periódico, amplio e inclusivo, en el que 
no existan temas vedados, no obstante las legitimas diferencias 
y distintos puntos de vista que se puedan tener, porque en el 
espíritu del compromiso público que frente al resto de la sociedad 
han asumido, entienden que lo principal para seguir construyendo 

juntos un mejor país, es y siempre seguirá siendo el respeto de la 
contraparte y su derecho a defender sus principios y valores, como 
única manera de alimentar las confianzas que exige un diálogo 
social constructivo.

En este contexto y espíritu, las partes han concordado en suscribir 
una Declaración de Voluntades sobre los siguientes aspectos:

1. PROTECCIÓN DEL EMPLEO EN TIEMPOS DE CRISIS
Refrendando el espíritu de los acuerdos sobre protección del 
empleo suscritos por ambas organizaciones el año 2009 con motivo 
de la crisis financiera internacional, y el año 2010 con motivo del 
terremoto, convienen en la necesidad de contar con un marco legal 
permanente que ofrezca una batería de instrumentos para proteger 
al empleo frente a cualquier situación, que tenga por causa eventual 
una crisis económica o sea producto de algún desastre natural.

Las medidas contempladas en la nueva norma debieran activarse 
automática y focalizadamente cada vez que la tasa nacional, 
regional o sectorial de desempleo publicada por el INE –si la 
hubiere– exceda en un punto porcentual el promedio de dicha tasa, 
correspondiente a los cuatro años anteriores publicados por ese 
Instituto, y/o, cada vez que, previa solicitud conjunta de la CUT y 
la CPC, una comisión compuesta por expertos –Decanos de las 
Facultades de Economía de tres universidades nacionales de reco-
nocido prestigio– determine que se está frente a una crisis en el 
empleo, o bien, hay elementos suficientes para proyectar que ésta 
sería inminente y que tendría efectos nacionales, regionales o que 
afectarían a uno o más sectores económicos.

A su vez, proponen, para los casos en que se active la norma de 
protección del empleo, que se constituya una comisión técnica 
tripartita encargada de dar seguimiento a la efectividad en la 
implementación de las distintas medidas, así como de analizar 
los distintos indicadores económicos oficiales o de entidades de 
reconocido prestigio.

De igual manera, proponen la ampliación del permiso de capaci-
tación, de modo tal que los trabajadores con jornada completa, si 
así libremente lo acuerdan con su empleador, puedan reducir sus 
horas de trabajo; en cuyo caso el trabajador tendría derecho a 
una remuneración que no podría ser inferior a la proporción de la 
jornada trabajada, la que sería cancelada por su empleador. Los 
trabajadores referidos tendrían derecho a acceder a los cursos de 
capacitación durante las horas en que hayan pactado la reducción 
de horas de trabajo, estableciéndose que si al vencimiento del plazo 

acordado la empresa desvincula al trabajador, la remuneración que 
debiera considerarse para el cálculo de todos los beneficios labo-
rales, sería la que tenía el trabajador antes de pactar la reducción 
de su jornada laboral. 

Las medidas de protección del empleo contempladas en esta nueva 
norma debieran mantenerse vigentes hasta que sean superadas 
las circunstancias que le dieron origen, velando por la recuperación 
de la calidad de los empleos.

Ambas partes estudiaron las medidas contempladas en las leyes 
20.351 y 20.440, en materia de protección del empleo con capaci-
tación y financiamiento del seguro de cesantía y flexibilización de 
los requisitos de acceso a los beneficios del seguro de cesantía 
producto del terremoto, estimando la utilidad de estas herramientas 
y la posibilidad de perfeccionarlas.

2. SEGURIDAD LABORAL
Existe pleno consenso en que todos los esfuerzos de cooperación 
que se desarrollen en materia de seguridad siempre deberán tener 
como objetivo reducir la accidentabilidad laboral y, en particular, 
disminuir el número de accidentes fatales y accidentes de trayecto.

Para tal efecto, la CPC y la CUT se comprometen a promover la 
realización de una campaña sobre cultura de seguridad y preven-
ción en el trabajo, que tenga como público objetivo a toda la comu-
nidad, que fomente la prevención y el auto-cuidado. Para ello, se 
propone invitar al Gobierno, al ISL y a las Mutuales, a ser parte de 
esta campaña de sensibilización, que podría desarrollarse a través 
de afiches, folletos, spots publicitarios, con una periodicidad acorde 
a factores estratégicos, tales como: estacionalidad, fecha de inicio 
de clases, temporada de la fruta, etc.

En materia de Comités Paritarios, se considera importante forta-
lecer el rol que estos cumplen al interior de las empresas, para lo 
cual se analizará: formalizar la actividad que estos desempeñan; 
dar mayor peso a sus recomendaciones dotando de mayores 
facultades al Comité; y mejorar la capacitación de sus integrantes.

Se acuerda solicitar al Gobierno tomar en consideración los puntos 
de vista de los actores sociales en la formulación e implementación 
de la política nacional de seguridad y salud en el trabajo, de manera 
acorde a los términos que establece el convenio 187 de la OIT.

3. REFORMA AL SEGURO DE DESEMPLEO 
La CPC y la CUT hacen suyas las recomendaciones hechas por el 
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Comité de Usuarios del Seguro de Desempleo, cuya composición 
es tripartita. El sostenido y alto crecimiento del Fondo Solidario de 
este seguro, permite realizar una reforma sustantiva que permitiría 
otorgar mayores y mejores beneficios a los trabajadores que tienen 
que enfrentar la cesantía. En tal sentido, ambas organizaciones 
acuerdan las siguientes medidas:

- Elevar el tope de los actuales $ 380.000 a $750.000, de manera 
que aumente sustantivamente el número de trabajadores que se 
beneficien con esta medida. 

- Elevar la tasa de reemplazo, sobre todo en los dos primeros 
meses de cesantía, partiendo de un 70% para el primer mes.

- Establecer una nueva modalidad de copago, de manera que 
el Fondo Solidario concurra a financiar desde el primer mes la 
cesantía, y permita al trabajador no ocupar el 100% de su Cuenta 
de Capitalización Individual.

- Reducir el aporte de los empleadores al Fondo Solidario cuando 
la relación laboral se extienda por más de 24 meses.

A estas cuatro propuestas, la CPC y la CUT agregan la siguiente:

Sustituir el aporte del 1,6% que se efectúa a las cuentas individuales 
de los trabajadores en el seguro de cesantía, para que en caso de 
desvinculación por necesidades de la empresa, el trabajador reciba 
íntegra la indemnización por años de servicio, sin descuento alguno 
por este concepto.

4. SUBSIDIO A LA CONTRATACIÓN DEL PRIMER EMPLEO Y 
DE QUIENES HAN ESTADO MUCHO TIEMPO SIN EMPLEO
Se acuerda reiterar la solicitud efectuada al Gobierno para que 
considere la implementación de la propuesta contenida en el 
Acuerdo suscrito por la CUT, la CONAPYME y la SOFOFA en 
materia de capacitación en el trabajo para:

a)  Aquellas personas que no tengan registro de imposiciones en el  
Sistema de Administración de Fondos de Pensiones, ni iniciación 
de actividades en el Servicio de Impuestos Internos como indepen-
diente.

b) Aquellas personas que, en los últimos tres años, no figuren 
con imposiciones en sus respectivas cuentas de Administración 
de Fondos de Pensiones, o no tengan en los últimos 12 meses 
prestación de servicios independientes.

c) Aquellas personas que hayan trabajado en los últimos tres años 

en una industria o servicio, que por motivos legales, tecnológicos o 
comerciales, ya no funcionen efectivamente en Chile.

5. NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y SINDICALIZACIÓN
La CPC y la CUT concuerdan en la necesidad de mejorar el marco 
en que se desarrollan las relaciones laborales en el país, princi-
palmente en lo referido a la Negociación Colectiva, por tratarse de 
la principal herramienta a través de la cual se canaliza el diálogo 
social entre trabajadores y empleadores. También coinciden en la 
importancia de fomentar la actividad sindical y generar más espa-
cios para el fomento de la sindicalización. Bajo este principio, se 
explicita la voluntad de avanzar en los siguientes aspectos:

- Fortalecer el sindicato como el principal sujeto de la negociación 
colectiva, evitando que elementos externos afecten o debiliten el 
rol que, de acuerdo a las partes, debe tener el sindicato.

- Dado lo engorroso y complejo del proceso vigente de negociación 
colectiva prevista en el Código del Trabajo, convienen en crear 
una comisión bipartita que en el corto plazo genere una propuesta 
que simplifique los procedimientos.

- Se ha expresado la voluntad de establecer que la respuesta de la 
empresa a la propuesta de contrato colectivo presentado por los 
trabajadores, atendidas las circunstancias en que se encuentra la 
empresa, debiera mantener las condiciones de la anterior nego-
ciación colectiva.

- Convienen en ampliar la cantidad de materias que el o los 
sindicatos pueden abordar en una negociación colectiva con sus 
empleadores, cuando esto sea por acuerdo de las partes y el o 
los sindicatos representen a lo menos el 65% de los trabajadores 
de la empresa.

- Hay coincidencia en la necesidad de favorecer el conocimiento 
de la actividad sindical y sus beneficios. Sin embargo, al no existir 
criterios comunes respecto de los mecanismos para ingresar a 
un sindicato, se ha concordado seguir profundizando en esta 
materia, a fin de dilucidar cuáles son los factores que podrían 
favorecer mayores tasas de sindicalización.

- Acuerdan que, en el marco de las conversaciones sobre sindi-
calización y negociación colectiva, es importante dejar espacio 
para un capítulo agrícola, en el que una comisión bipartita pueda 
analizar en detalle todos los aspectos particulares de la relación 
laboral en el campo.

- Finalmente, las partes manifiestan su voluntad de constituir 
una comisión bipartita para que haga un análisis periódico 
de las negociaciones colectivas, con el fin identificar y 
estudiar los factores que pudieren generar tensiones en su 
desarrollo.

6. MULTIRUT
La CPC y la CUT expresan su voluntad común de que, para 
efectos de todos los aspectos de las relaciones laborales, 
dos o más empresas deban ser consideradas como una, 
cuando concurran los requisitos que a continuación se indican 
respecto de ellas: tengan un mismo controlador; presten los 
mismos servicios o fabriquen productos similares; y tengan 
una dirección laboral común. Estos requisitos deberán ser 
calificados por un tercero por definir, a requerimiento de 
alguna de las partes interesadas.

Dentro de este marco, proponen que cuando dos o más 
empresas sean calificadas como una, los trabajadores 
puedan constituir si así lo desean un único sindicato con todos 
los Rut, y/o los distintos sindicatos integrar un solo proceso de 
negociación colectiva y, el (los) sindicato(s) inter-empresa que 
agrupen sólo a trabajadores de esos Rut, puedan negociar 
conforme a las reglas de la negociación de empresa.

7. SALARIO MÍNIMO 
Se estima importante analizar la posibilidad de que los actores 
sociales se reúnan anualmente para intentar acordar cuáles 
son los parámetros objetivos que deben servir de sustento 
para el cálculo del salario mínimo de cada año, considerando 
distintos antecedentes, pudiendo solicitar acceso a la base de 
datos del seguro de cesantía administrado por la AFC y efec-
tuar una recomendación conjunta al Gobierno, sin perjuicio de 
los contactos que éste realice por su cuenta con los actores 
sociales. 

8. EMPLEO FEMENINO
La CPC y la CUT declaran estar conscientes de que en Chile 
sigue siendo necesario aumentar la tasa de participación 
laboral femenina y reducir las brechas de remuneración que 
aún persisten entre hombres y mujeres. En este contexto, 
convienen en constituir una comisión bipartita que analice 
todos los aspectos particulares del empleo femenino. 
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1.  Firma de Declaracion de Voluntades CUT-CPC.
2.  Entrega de Declaración de Voluntades CUT-CPC 

a los Ministros de Trabajo y Hacienda.
3. Inicio de las conversaciones entre CUT y CPC para 

alcanzar un Acuerdo de Voluntades conjunto.
4. Inicio de las conversaciones CUT-CPC, en miras 

a firmar la Declaración de Vloluntades.
5. El Comité Ejecutivo se reíne en la CPC con 

la Ministra del Trabajo, Evelyn Mattei.
6. Director OIT, Juan Somavía, en reunión 

con el presidente de la CPC.
7. El presidente de la Asociación de Isapres, Hernán 

Doren, en reunión de trabajo con la CPC.
8. Los presidentes de la CPC y la CUT.
9. La Ministra del Sernam, Carolina Schmidt, tras la firma 

del Convenio de Buenas Prácticas para la Mujer.
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Durante los años 2011 y 2012, la Comisión Laboral de la CPC 
abordó con destacados representantes de sus Ramas los temas 
de la contingencia laboral que tienen o pueden llegar a tener 
efectos transversales en el mercado del trabajo.

Por su importancia, vale la pena destacar dentro de los temas y 
proyectos de ley analizados, los siguientes:

- Proyecto de ley que modifica el concepto de empresa

- Proyecto de ley que crea el postnatal parental (Ley N° 20.545)

- Propuestas de reformas laborales de la Escuela de Gobierno 
de la Universidad Adolfo Ibáñez

- Proyecto de ley que regula el acoso laboral (Ley N° 20.607)

- Proyecto de ley de protección de las remuneraciones (Ley N° 
20.611)

También se han analizado los efectos de otros proyectos de ley 
con implicancias sectoriales; no obstante, en estos casos se ha 
optado por que sea cada Rama la que directamente presente 
sus observaciones y sugerencias al Congreso Nacional.
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1.  La CPC y la CUT en reunión con el presidente del 
Senado, Camilo Escalona. 

2.  La Central Autónoma de Trabajadores, CAT, 
en reunión con el presidente de la CPC.

3. Encuentro de trabajo CUT CPC.
4. La Ministra del SERNAM, Carolina Schmidt junto a 

los integrantes del Comité Ejecutivo de la CPC.
5. Lanzamiento del programa de educación 

previsional de CIEDESS.
6. La Ministra Evelyn Matthei y el subsecretario 

Bruno Baranda, reciben en su despacho a Lorenzo 
Constans, Andrés Concha y Fernando Alvear.

7. La Ministra del trabajo, Evelyn Matthei, llega a 
la CPC a reunirse con el Comité Ejecutivo.

8. La Senadora Ximena Rincón en 
reunión con la CPC y la CUT.
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EDUCACIÓN, DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN 
EN LAS MATERIAS PROPIAS DE 
LA REFORMA PREVISIONAL

En materia previsional, a través de sus Ramas, 
la CPC ha participado y en algunos casos se ha 
adjudicado proyectos licitados por la Subsecre-
taría de Previsión Social destinados a contribuir en 
la educación, promoción y difusión en la sociedad 
de los beneficios del ahorro previsional.

CONFERENCIA INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO

La Confederación de la Producción y del Comercio, 
en su calidad de actor más representativo del 
empresariado nacional, participó de la 100° y 
101° Conferencias Internacionales del Trabajo, 
evento anual que se realiza en la sede de la Orga-
nización Internacional del Trabajo en Ginebra, 
Suiza. En ellas se abordaron los siguientes temas: 
adopción del Convenio 189 de Protección del 
Trabajo Doméstico; análisis de la Administración 
e Inspección del Trabajo; análisis de la crisis del 
empleo de los jóvenes; discusión recurrente sobre 
los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo; adopción de la Recomendación 202 sobre 
Pisos Nacionales de Protección Social. Además 
la CPC participó activamente en la Comisión de 
Aplicación de Convenios y Recomendaciones.

PARTICIPACIÓN EN SEMINARIOS CON DIRIGENTES 
SINDICALES

El Presidente de la CPC participó en representación del empre-
sariado de múltiples seminarios de formación de dirigentes 
sindicales organizados por distintas instancias laborales, tales 
como Centro Democracia y Comunidad; INFOCAP; Central 
Autónoma de Trabajadores (CAT); y la Universidad Alberto 
Hurtado; entre otras.

ANUNCIO DE REFORMA DEL SISTEMA DE CAPACITACIÓN

La CPC ha seguido con interés los informes que ha elaborado 
la Comisión permanente que asesora al Ministerio del Trabajo 
para la elaboración de una propuesta de reforma del sistema de 
capacitación, y en particular, de la franquicia SENCE de capaci-
tación. Al respecto, ha expresado al más alto nivel su interés en 
contribuir con la racionalización de los instrumentos de promoción 
de la capacitación para el trabajo, pero siempre reforzando la 
importancia de que se prevean mecanismos que garanticen que 
la capacitación sea acorde a los requerimientos del mercado.

ANUNCIO DE REFORMA DE LA LEGISLACIÓN LABORAL 
EN MATERIA DE SALAS CUNA

La Confederación ha expresado su interés en que se modi-
fique la normativa que regula la exigencia laboral de contratar 
o financiar las salas cuna, ya que estima que tales normas 
tienen un carácter arbitrario y discriminatorio para las mujeres 
que desean insertarse al mercado formal del trabajo. Junto con 
ello, ha hecho saber a las autoridades la importancia de que no 

se carguen en las empresas nuevas obligaciones, que 
por su carácter social exigen de un cofinanciamiento 
estatal y un financiamiento compartido de trabajadores 
y empleadores, que no atienda a ninguna relación con 
el número de mujeres que trabajen en una empresa 
determinada.

REGULACIÓN DE PROTECCIÓN DEL 
EMPLEO EN TIEMPOS DE CRISIS

La Central Unitaria de Trabajadores y la Confederación 
de la Producción y del Comercio convinieron en la 
Declaración de Voluntades ya citada, en la necesidad 
de proponer la generación de una norma marco 
permanente que se active cuando ciertos indicadores 
objetivos precisen que se está frente a una crisis, de 
manera de no tener que regular de manera extempo-
ránea cuando ya se han tenido que tomar decisiones 
para preservar la sostenibilidad de la empresa.

Posteriormente, el Gobierno anunció su intención de 
generar una batería de normas que protejan al traba-
jador en caso de crisis, tratando de alguna manera de 
retomar los conceptos que se utilizaron en las normas 
que con ese mismo objetivo se aprobaron el año 2009 
para hacer frente a la crisis financiera internacional, 
y el año 2010 para hacer frente al terremoto. Hasta 
el momento, no ha ingresado el proyecto de ley al 
Congreso, pero la CPC ya le ha hecho saber a la 
autoridad su total acuerdo, sugiriendo que se tomen en 
consideración los términos acordados con los trabaja-
dores en la Declaración de Voluntades.
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